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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 22-40-55 hectáreas de 
agostadero de uso común, de terrenos del ejido Paso de Mesillas, Municipio de Compostela, Nay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 
79, 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 102.301.-A. 5947 de fecha 25 de julio de 1997, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 
21-71-17.20 Has., de terrenos del ejido denominado "PASO DE MESILLAS", Municipio de Compostela del 
Estado de Nayarit, para destinarlos al derecho de vía de la carretera Tepic-Barra de Navidad, tramo 
Compostela-Puerto Vallarta, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, 
y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente 
con el número 11534, notificando a los integrantes del Comisariado Ejidal del citado núcleo agrario, la 
instauración del procedimiento expropiatorio, mediante oficio número 1630 de fecha 25 de noviembre de 1998, 
recibido el mismo día, sin que se haya manifestado inconformidad al respecto. Iniciado el procedimiento 
relativo de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de  
22-40-55 Has., de agostadero, de las que 5-50-68 Has., son de uso común y 16-89-87 Has., consideradas de 
uso común en términos del considerando primero del presente Decreto. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando anterior 
y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 13 de septiembre de 1944, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo 
de 1945 y ejecutada el 30 de agosto de 1945, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir 
el ejido "PASO DE MESILLAS", Municipio de Compostela, Estado de Nayarit, una superficie de 1,350-00-00 
Has., para beneficiar a 44 capacitados en materia agraria; y por Resolución Presidencial de fecha 9 de 
diciembre de 1980, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 1981 y ejecutada el 8 de 
mayo de 1981, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal “PASO DE MESILLAS”, 
Municipio de Compostela, Estado de Nayarit, una superficie de 177-40-00 Has., para los usos colectivos de 37 
capacitados en materia agraria. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con el derecho de vía de la carretera Tepic-Barra Navidad, tramo 
Compostela-Puerto Vallarta, y por tanto la citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que 
procede tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante, y en 
consecuencia, obtener para el núcleo agrario el pago de la indemnización correspondiente. 

RESULTANDO CUARTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó 
el monto de la indemnización, mediante avalúo con número secuencial 02-08-0513 de fecha 10 de junio de 
2008, con vigencia de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $12,780.00 por 
hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 22-40-55 Has., de terrenos de agostadero a 
expropiar es de $286,342.29. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre la 
solicitud de expropiación; y 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que aun cuando los trabajos técnicos e informativos señalan que de la superficie a expropiar 
16-89-87 Has., se explotaba individualmente producto de un reparto de tipo económico, no existe constancia 
del Acta de Asamblea de Ejidatarios en que se haya reconocido dicho reparto en términos del artículo 56 de la 
Ley Agraria, en consecuencia, la misma se considera de uso común y será la propia Asamblea la que en su 
oportunidad determine a quién o a quiénes deberá cubrirse el pago de la indemnización que reciba el ejido 
afectado por la citada superficie, para lo cual dicha Asamblea deberá ajustarse a lo dispuesto por el artículo 
96 de la Ley Agraria. 

SEGUNDO.- Que el derecho de vía de la carretera Tepic-Barra de Navidad, tramo Compostela-Puerto 
Vallarta, es imprescindible para el uso adecuado de la vía general de comunicación que forma parte de la red 
de ejes troncales que permite la transportación de personas y bienes entre las Ciudades de Compostela y 
Chapalilla con las distintas localidades y poblaciones de esta región en el Estado de Nayarit, constituyendo un 
enlace primordial entre la parte occidente de los Estados de Jalisco y Nayarit a través de la carretera Costera 
del Pacífico hacia el centro del país con la carretera Guadalajara-Tepic, proporcionando un rápido 
desplazamiento y gran seguridad por tratarse de una vía rápida no dividida con altas características de 
construcción, reduciendo los índices de riesgo de accidentes y de contaminación ambiental. 

TERCERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría 
de la Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en 
la construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete 
la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título 
Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta 
expropiación que comprende la superficie de 22-40-55 Has., de agostadero de uso común, de terrenos del 
ejido "PASO DE MESILLAS", Municipio de Compostela, Estado de Nayarit, será a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para destinarlos al derecho de vía de la carretera Tepic-Barra de Navidad, 
tramo Compostela-Puerto Vallarta. Debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de $249,597.27 
por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho 
a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 22-40-55 Has., (VEINTIDÓS 
HECTÁREAS, CUARENTA ÁREAS, CINCUENTA Y CINCO CENTIÁREAS) de agostadero de uso común, de 
terrenos del ejido "PASO DE MESILLAS", Municipio de Compostela del Estado de Nayarit, a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, quien las destinará al derecho de vía de la carretera Tepic-
Barra de Navidad, tramo Compostela-Puerto Vallarta. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $286,342.29 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL, TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 29/100 M.N.), suma que pagará en términos de los 
artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de 
manera definitiva mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o 
depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, 
establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 



Lunes 8 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de 
la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto 
por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido "PASO DE MESILLAS", Municipio de Compostela del Estado de Nayarit, en el 
Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro Público 
de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de 
diciembre de dos mil ocho.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- El Secretario 
de Comunicaciones y Transportes, Luis Téllez Kuenzler.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, 
Salvador Vega Casillas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Luisito, con una superficie 
aproximada de 01-43-69.27 hectáreas, Municipio de Ciudad del Maíz, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN LUISITO” 
MUNICIPIO DE CIUDAD DEL MAIZ, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
REF. VII- 107-B 143302, de fecha 26 de junio de 2008, expediente sin número, autorizó a esta Delegación 
Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1206, de fecha 6 de agosto de 
2008, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del Reglamento de la misma Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “San Luisito”, con una superficie 
aproximada de 01-43-69.27 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ciudad del Maíz, Estado de San Luis 
Potosí, solicitado en enajenación por el C. Francisco Moreno Martínez, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORESTE: 23.60 metros con carretera estatal Cárdenas-Ciudad del Maíz 

AL SURESTE: 152.00 metros en línea quebrada con Reynero Barrón 

AL SUROESTE: 42.50 metros pegado al cerrito sin colindantes 

AL OESTE: 161.00 metros en línea quebrada con José Galván-Camino Ciudad 
del Maíz-Los Charcos de por medio 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de información local denominado El Sol de San Luis, así como colocarse en los parajes más 
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cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurra ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que 
ocupa la Delegación Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Ignacio López 
Rayón número 450, Zona Centro, de la cuidad de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 7 de agosto de 2008.- El Perito Deslindador, Daniel Rodríguez García.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cuatro Caminos, con una superficie 
aproximada de 205-00-00 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CUATRO CAMINOS”, 
UBACADO EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142831, 
de fecha 4 de junio de 2008, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara 
perito deslindador, la cual con oficio número 001784, de fecha 8 de agosto de 2008, me ha autorizado para 
que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de 
la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Cuatro Caminos”, con una superficie aproximada de 
205-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: “Granjas Santa Elena de Elena Rojo de Auza y El Milagro de Avelino Villegas Cisneros 

AL SUR:  Terrenos presunto nacional 

AL ESTE:  Los socios de Elías Villegas Solís, derecho de vía de ferrocarril de por medio 

AL OESTE: Terreno presunto nacional 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico local de mayor circulación en el Municipio de Juárez, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que 
ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en avenida Tecnológico número 1701, colonia Santo Niño, de la 
ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 25 de agosto de 2008.- El Perito Deslindador, Elizardo Chávez González.- Rúbrica. 


